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Recientemente, la discusión respecto a cómo medir el bienestar de las personas ha encontrado un nuevo cauce. Ahora
no basta considerar solamente indicadores objetivos como lo es el ingreso, sino que surge un término nuevo: 'Progreso
de las Sociedades', que comprende tres ejes: a) progreso material, b) sostenibilidad, y c) calidad de vida, este último
contiene el desarrollo de capacidades y también el bienestar subjetivo (Stiglitz, Sen & Fitoussi, 2009)[1]. El bienestar
subjetivo es entendido como aquello que las personas sienten y piensan respecto de sus vidas en términos afectivos y
también cognitivos (Satorre, 2013)[2], es decir, refiere a una evaluación acerca de qué tan satisfecha y feliz la persona
está con su vida. El objetivo de esta investigación es realizar un diagnóstico del bienestar subjetivo de los beneficiarios
de un Programa Social en el estado de Guanajuato, México. La metodología ha sido aplicada en México a través del
INEGI (2015, 2016, 2018, 2019)[3] y considera las recomendaciones de la OCDE (2011 y 2013)[4]. La investigación es
cuantitativa no experimental, tiene un alcance descriptivo y el instrumento utilizado fue una encuesta de 76 reactivos
aplicada en 2019 a una muestra incidental de 419 personas. En los resultados los beneficiarios del Programa Social
perciben una satisfacción con la vida de 8.89 (escala 0-10); los dominios de satisfacción mejor valorados son vida
familiar, vida afectiva y logros personales; el estado de ánimo se inclina hacia emociones positivas (tranquilidad, buen
humor y vitalidad); y el índice de felicidad es de 8.71 (escala 0-10). Entre las conclusiones destaca que el Programa
Social al cual pertenece la muestra de esta investigación sí ha cumplido su objetivo, puesto que el bienestar subjetivo
percibido por los beneficiarios es superior a la media estatal y nacional.
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